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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

Artículo 1. 0—Las Leyes obligarán en la Península, e
bias adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

tos: la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que ter-

mina la inserción de la ley en la "Gaceta".
Artículo 2. 0—La ignorancia de las leyes no excusa de

tu curnplhniento.
Articulo 3. 0—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

ii no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

tu los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa..
rin a los editores de los mencionados periódicos.

00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION
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GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 2.611

El Ilmo. señor Director general de
Administracion Local, con fecha 24

del actual, me dice lo que sigue:
Excmo. señor: Publicado en «Bole-

tín Oficial del Estado» del 21 del ac-
tual, una circular de esta Dirección
fecha 19 del mismo, disponiendo que
para el 31 de Diciembre próximo es-
tén terminados los expedientes de de
puración de todos los funcionarios
de la Administración Local, sobre la
que se ha llamado la atención de
V. E. por telegrama del día 23 si-
guiente, ello no obstante esta Direc-
ción General ha tenido por covenien-
te insistir en los relativos a esa pro-
vincia, en la necesidad de que se im-
prima toda la rapidez necesaria en latramitación de aquellos, para que a
la citada fecha, y a ser posible con
anterioridad a la misma quede cum-plimentado el servicio de que se
trata.

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial para exacto cumpli-
miento por parte de los Ayuntamien-
tos de esta provincia.

Córdoba 28 de Septiembre de 1939.
Año de la Victoria.—EI Gobernador
civil in terino, E. Galán.

Circular núm. 2.613

Inspecciön Provincial Veterinaria
A propuesta de la Inspección pro-

vincial Veterinaria y de acuerdo conlo prevenido en el articulo 17 del vi-

gente Reglamento de Epizootias, se
declara oficialmente extinguida la
epizootia de Glosopeda, en el ganado
del término municipal de Almodóvar

del Río, por haber transcurrido los
plazos reglamentarios que para esta
enfermedad, señala el citado Regla-
mento.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Córdoba 28 de Octubre de 1939—

Año de la Victoria.—E1 Gobernador
civil interino, E. Galán.

Prestación Personal
Núm. 2.652

En cumplimiento de lo que dispo-
ne el párrafo 2.° del artículo 17 del
Reglamento de la Prestación Perso-
nal a favor del Estado de 4 de Julio
del corriente ario y teniendo en cuen-
ta la prórroga de plazos concedida
por orden de 24 de Agosto último, se
hace saber que el Censo de dicha
Prestación Personal, queda expuesto
al público para que, durante los días
del 1 al 15 de Noviembre próxi-
mo, puedan formularse reclamaciones
contra el mismo a cuyo efecto podrá
ser examinado en las oficinas corres-
pondientes de la Excma. Diputación
Provincial, en cuanto a esta capital
se refiere, y en las Secretarías de los
Ayuntamientos en todos los pueblos

de esta provincia.
Las reclamaciones que se produz-

can han de ser presentadas ante los

FUERA DE CORDOBA
PESETAS

Un mes 	  6
Trimestre 	  15
Seis meses. . . 	 28
Un año 	  50

señores Secretarios de la Diputación,
en la capital, y de los Ayuntamien-
tos, en los pueblos, advirtiéndose que
transcurrido dicho plazo no se admi-
tirá ninguna.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Córdoba 31 de Octubre de 1939.—
Año de la Victoria.--El Comisario-In-
terventor, José Hacar Luna.

Cédula para la notificación de
embargo de fincas

Provincia de Córdoba.—Zona de Lu-
cena.—Pueblo de Lucena.—Contri-
bución Urbana Fiscal.-Año de 1938

Núm. 2.245

Por la Agencia ejecutiva de Ha-
cienda de esta localidad le han sido
a V. embargadas con esta fecha por
débitos de la expresada contribu-
ción, las fincas siguientes:

Una casa situada en esta ciudad
calle Arcas número 2, que linda por
la derecha entrando con camino de
la Erilla Blanca, por la izquierda
con la número 4 y 6 de Juan Cabre-
ra, y por el fondo con el campo, con
una superficie de 1.770 metros cua-
drados.

Lo que notifico a V. para que le
conste, advirtiéndole que en dicho
día se expiden los oportunos man-
damientos al Registro de la propie-
dad para la anotación preventiva
del embargo, así como para que
inmediatamente proceda a hacer en-

trega. del Título de propiedad, a fin
de completar la descripción delim -
mueble; y caso ae no verificarlo set
subsanará la falta en la forma pre-
venida en la regla 5.a del artículo
42 del Reglamento de la Ley Hipo-
tecaria.

Lucena a 25 de Agosto de 1939.—
Año de /a Victoria.—El Agente
Ejecutivo, Francisco Villa.
Sres. Hijos del Sr. Muñoz.

Núm. 2.245

Por la Agencia ejecutiva de Ha-
cienda de esta localidad le han sido
a V. embargadas con esta fecha por
débitos de la expresada contribu-
ción, las fincas siguientes:

Una casa situada en esta ciudad
calle Ancha número 41 triplicado;
que linda por la derecha entrando
con calle Onieva; por la izquierda
con la número 41 duplicado de An-
tonia Romero y por el fondo con
otra finca, con una superficie de
233 metros cuadrados.

Lo que notifico a V. para que le
conste1, advirtiéndole que en dicho
día se expiden los oportunos man-
damientos al Registro de la propie-
dad para la anotación preventiva
dell embargo, así como para que
inmediatamente proceda a hacer en-
trega del Título de propiedad, a fin
de completar la descripción del im-
mueble ; y caso de no verificarlo se
subsanará la falta en la forma pre-
venida en la regla 5.?- del articulo
42 del Reglamento de la Ley Hipo-
tecaria.

Lucena a 25 de Agosto ,de 1939.—
Año de la Victoria.—E1 Agente
Ejecutivo, Francisco Villa.
Sres. Herederos de Rafael Ruiz.

Un mes 	  5
Trimestre. . . 	 12'50
Seis meses . . 	  21
Un año 	 . . 	  40

EN CORDOBA

PESETAS

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
PAGO ADELANTADO

Reglamento de 2 de Julio do 1924.
Artículo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la

subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los

derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-

puesto en la regla octava del artículo 6.0 de este Regla..
mento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningtui edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen loa
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 1'26 pesetas linea o parte de
ella.
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JUZGADOS
VILLANUEVA DEL DUQUE

Núm. 2.257

El infrascripto Secretario certifica
que en los autos de juicio verbal de
faltas que se siguen en este Juzgado
por postoreo abusivo de ganado de la
propiedad del que dijo ser vecino de
Villaralto y llamarse Antonio Sán-
chez, cuyas demás circunstancias se

ignoran, que fué denunciado por el
Guadia de este Municipio Francisco
Nolasco Leal por estar causando da-
ños en una finca enclavada en este
término y sitio conocido por Tierra
Abajo y que ha resultado desconoci-
do en el pueblo de su residencia, se
ha practicado la siguiente:

TASACION DE COSTAS

En cumplimiento a lo acordado en
la anterior providencia yo el Secreta-
rio practico la correspondiente tasa-
ción de costas de la que obtengo el
resultado siguiente:

Pesetas

Multa impuesta en papel del
Estado 	 	 11'00

Indemnización al perjudicado 	 5'00
Derechos del Juzgado inclui-

das citaciones 	 	 22'75
Derechos de los Peritos 	 	 4'00
Anuncios publicados B. O.

números 169 y 191 	  100'50
Reintegro de papel invertido 	 	 6'00

TOTAL S. E. U. O.. 149'25

Importa la anterior tasación de cos-
tas salvo error u omisión la suma de
ciento cuarenta y nueve pesetas con
veinte y cinco céntimos de las que es
responsable el condenado en este jui-
cio Antonio Sánchez.

Y para que dentro del tercero día a
contar de su publicación en el BO-
LETIN OFICIAL de esta provincia
pueda ser sastifecho por el condena-
do o impugnada en su caso, ex pido la
presente en Villanueva del Duque
después de visada y sellada por el
señor Juez a 26 de Agosto de 1939.—
Año de la Victoria.—E1 Secretario,
Firma ilegible.--V.° B.°: El Juez muni-
cipal, Francisco G. Carrizoza.

El infrascripto Secretario certifica
que en los autos de juicio verbal de
faltas que se siguen en este Juzgado
por pastoreo abusivo de ganado de
la propiedad de la que dijo ser veci-
na de Villaralto y llamarse Placeres
Fernández, cuyas demás circunstan-
cias se ignoran que fué denunciada
por el Guarda de este Municipio
Francisco Nolasco Leal, por estar
causando daños en una finca encla-
vada en este término y sitio conocido
por Tierra de Abajo y que ha resulta-
do desconocida en el pueblo de su
residencia se ha practicado la si-
guiente:

TASACION DE COSTAS
Pesetas

Mul ta. impuesta 	  16'50
Indemnización al perjudicado 	 4'00
Derechos del Juzgado inclui-

das citaciones 	 	 22'75
Derechos de los Peritos 	 	 4100
Reintegro de p apel 	 	 300
Anuncios B. O. números 169

y 191 , 	 	 	  100'50

TOTAL S. E. U. O.. '150'75

Importa la anterior tasación de
costas salvo error u omisión la suma

de ciento cincuenta ptas. con setenta
y cinco céntimos de las que es res-
ponsable la condenada Placeres Fer-
nández.

Y para que dentro del tercero día
a contar de su publicación en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia,
pueda ser satisfecha o impugnada en
su caso expido la presente que visa
y sella el señor Juez en Villanueva
del Duque a 26 de Agosto de 1939.—
Año de la Victoria.—El Secretario,
Firma ilegible.—V.° B.°: El Juez mu-
nicipal, Francisco G. Carrizoza.

CORDOBA

Núm. 2.252
Don Bernabé Andrés Pérez Jiménez,

Juez de Instrucción número dos de
esta ciudad.
Por el presente y término de quinto

día cito y llamo a la persona que se
crea dueña de tres cerdos que un día
a principios del mes de Mayo de 1936
fueron sustraídos por Juan Antonio
Sierra Navarro desconociéndose de
que lugar, para que comparezca en
este Juzgado, sito calle Góngora sin
número, a las once horas, para decla-
rar en el sumario que con tal motivo
instruyo con el número 173 de dicho
ario; apercibida en caso contrario de
pararle el perjuicio procedente.

Dado en Córdoba a 26 de Septiem-
bre de 1939.—Ario de la Victoria.—
Bernabé Andrés Pérez.—E1 Secreta-
rio, P. D. Leopoldo Romero.

Núm. 2.254
Don Bernabe Andrés Pérez Jiménez,

Juez de Instrucción número dos de
esta capital.
Por el presente, en nombre del Es-

tado, exhorto y requiero a todas las
autoridades, de la Nación procedan
por medio de sus agentes a la busca
de las caballerías que al final se re-
sellan, que la noched el 21 al 22 del
actual fueron sustraídas a don Isaac
Holgado Borrego, vecino de esta Ca-
pital, del sitio Cortijo Camarero Alto
de este partido; y a la captura y con-
ducción a esta cárcel como detenido
del autor o autores del hecho, y las
caballerías, de ser encontradas, las
podrán a mi disposición, con la per-
sona o personas en cuyo poder se
encuentren, si no acreditan su legíti-
ma adquisición.

Dado en Córdoba a 27 de Septiem-
bre de 1939.—Ario de la Victoria.--
Bernabe Andrés Pérez.—E1 Secreta-
rio, P. D. Leopoldo Romero,

Reseña
Una yegua retinta de 14 arios, lu-

cero en la frenfe, calzada de las pa-
tas, con el hierro del Fénix V-10 en
tabla cuello izquierdo y FI, nalga iz-
quierda.

Otra yegua de 14 afros castaña os-
cura, con el hierro M. en la nalga de-
recha.

Una mirla de 3 a 4 arios, castaña
clara, con el hierro H. en la nalga iz-
quierda.

Una mula de 3 a 4 arios, mediana,
rucia oscura y la barriga blanca.

Otra burra de 2 a 3 arios, rucia
clara, mediana.

Otra burra de 2 a 3 afros, rucia
oscura, pequeña, con la barriga
blanca.

Núm. 2.255

Don Bernarbé Andrés Pérez Jimé-
nez, Juez de Instrucción .del dis-
trito número dos de esta capital.
Por el presente, en nombrfi del

Estado exhorto y requiero a todas
las autoridades de la Nación proce-
dan por medio des sus agentes a la
busca de las caballerías que al final
se reseñan, que la noche del 21 al 22
del actual fueron sustraídas a don
Ernesto Jiménez Reyes y don Ma-
nuel Ochoa Moral, vecinos de Es-
pejo y Córdoba, del sitio Cortijo Val-
depeñas El Viejo, de, este partido;
y a la captura y conducción a esta
cárcel corno detenido del autor o
autores del hecho, y las caballerías,
de ser encontradas, las pondrán a mi
disposición, con la persona o perso-
nas en cuyo poder se encuentren,
si no acreditan su legítima adqui-
sición.

Dado en Córdoba a 29 de Sep-
tiembre de 1939.—Ario de la Vic-
to ri a.—B firna bé A. Pérez.--E1 Se-
cretad o, P. D. Leopoldo Romero.

Resella

Un caballo de unos 12 arios, cas-
taño claro, tuerto del ojo izquierdo,
calzado del pie izquierdo con la
marca.

Una mula des unos 3 años, roja.
la marca, sin hierro ni más serias
particulares.

Núm. 2.256

Don Bernarbé Andrés Pérez Jimé-
nez, Juez de Instrucción ,del dis-
trito número dos de esta capital.
Por el presente, en nombres del

Estado exhorto y requiero a todas
las autoridades de la Nación proce-
dan por medio de sus agentes a la
busca de la caballería que al final se
reseña, que a día veinte y uno
del actual fué sustraída a don
Mariuel y don Martín Pinilla
González, vecino de Córdoba, del
sitio Cortijo "Villaverdes la Alta",
de este partido; y a la captura y
conducción a esta cárcel como de-
tenido .del autor o autores del hecho,
y la caballería de ser encontrada, la
pondrán a mi disposición con la per-
sona o personas en cuyo poder se
encuentre, si no acreditan su legí-
tima adquisición.

Dado en Córdoba a 30 de Sep-
tiembre de 1939.—Ario de la Vic-
toria.—Bfianabé A. Pérez.--E1 Se-
cretario, P. D. Leopoldo Romero

Reseña

Una mula des 2 arios, alzada 1'40,
raza española, marca 95 tabla iz-
quierda cuello; P. nariz, taladro
oreja izquierda bociaXibraguiclara
"Lilí" V-1 muslo izquierdo.

Núm. 2.366

Don Bernabé Andrés Pérez Jimé-
nez, Juez de Instrucción número
dos de esta capital.
Por el presente, en nombres del

Estado, exhorto y requiero a todas
las Autoridades de la Nación pro-
cedan por medio de sus agentes a
la busca de las caballerías que 'al
final ses reseñan que el día 13 del
acitu al fueron  sustrai cl as a .don An-
tonio Villatoro Camargo, vecino de
Castro del Río, del sitio "El Toscal",
de este partido; y a la captura y
conducción a esta Cárcel como de-
tenido da autor o autores del he-
cho y las caballerías de ser encon-
tradas, las pondrán a mi disposición,
con la persona o personas en cuyo

poder se encuentren, si so acre&
su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 9 de
de 1939.—Año de la Vi
Bernabé Andrés Pérez.—El
tario licenciado, Antonio M

Reseña
Yegta de 12 arios, 1'55

da, capa alazana, rebajada
-dril izquierdo, calzada pie
lado, voladora, hierro La
C-3 muslo izquierdo.

Mula capa negra, bociclara, me.

nos de marca, sin hierro, escuroi
de caderas, y piernas dulces.

Mula capa negra, bociclara,
nos de marca, de 30 meses, laz
N. tabla izquierda cuello.

Administración de J st:

Citaciones y emplazamiel:oociE:
materia criminal

Bajo los apercibimientos
tes en *l'echo, se cita o emg
por los Jueces y Tribun esht
pectivos a kts .1;9021as, que at
tinuacián se expresan para

e4

comparezcan el día que se 104
freCa o dentro del término quo,
les fija, a contar desde la
de la pubZica.eión del anuncio r
este periódico oficie con arre
a los artículos 178 de la leydi
Enjuiciamiento Crimina l, 3891.
Código de Justicia Militar y63?
la Ley de Enjuiciamiento Afile

de Marina.

Núm. 2.237
RAFAEL DOMINGLIEZ

(a) El Portugués; natural y vecino&
Peñarroya, calle Matadero m'unir,
37, de 49 arios de edad, estado viá
de profesión minero, estatura 111

milímetros aproximadamente, aspa
to fuerte y bigote apuntado y cm
y, Sebastián Rodríguez Pérez,
tural y vecino de Periarroya (Córdz.
ba), calle Málaga número 5, de:
años de edad, de estado casado,d1
profesión forjador, pelo castafio,oll
pardos, color moreno y 1'6661
metros aproximadamente de estal.
ra, encartados en las diligencias pu'

vias número 3.389-39, instru idas
evasión, comparecerán en el térie

de quince días a partir de la public4.
ción de esta requisitoria ante
cial de Infantería de Marina, do

Emilio Manuel Jiménez, Juez Ese

tual Militar de la Plaza de Pefaarrop.
Pueblonuevo (Córdoba) y en el 10
del citado Juzgado, sito en ca lle 'ú'
neral Franco número 35, de la NI

de referencia, bajo apercibitnid:
que bee rdeenlodeesfectuarlo, serán decldo 	 ac

tanSteo rcuivegilaes acotomdoasinlialitaAruer pidraadc:

quen las oportunas diligencias di

busca y captura y caso
comuniquen con la urgenc ia Paobsilbei;!'

 favoi

este Juzgado.
KPeñarroya-Pueblonuevo 22diceiSoriel.

tiembre de 1939.—Afro de 	 ,
si

Zn
Ieuzez Instructor, Emilio "lana'
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